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2 

diputaciones federales y cargos locales en 
Ciudad de México entre otras entidades2 
 

Acuerdo 551 Acuerdo INE/CG551/2020 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral por el que emitió 
la convocatoria y aprobó los lineamientos para 
la verificación del cumplimiento del porcentaje 
de apoyo de la ciudadanía inscrita en la lista 
nominal de personas electoras que se requiere 
para el registro de candidaturas independientes 
para diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa en el proceso electoral federal 
2020-2021 
 

Acuerdo 81 Acuerdo INE/CG81/2021 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral en que respondió 
las solicitudes planteadas por diversas personas 
aspirantes a candidaturas independientes a 
diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa 
 

Acuerdo 688 Acuerdo INE/CG688/2020 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral que modificó la 
base novena de la convocatoria a la ciudadanía 
con interés en postular una candidatura 
independiente a una diputación federal por el 
principio de mayoría relativa para el proceso 
electoral federal 2020-2021, así como los 
lineamientos para la verificación del 
cumplimiento del porcentaje de apoyo de la 
ciudadanía inscrita en la lista nominal de 
personas electoras que se requiere para el 
registro de dichas candidaturas, aprobados 
mediante Acuerdo INE/CG551/2020 
 

App o  
Aplicación Móvil 

Aplicación móvil para recabar el apoyo de la 
ciudadanía 
 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
 

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Convocatoria 
 

Convocatoria para postularse a candidaturas 
independientes para diputaciones federales por 
el principio de mayoría relativa en el proceso 
electoral federal 2020-2021 contenida en el 
acuerdo INE/CG551/2020 antes señalado 
 

INE  Instituto Nacional Electoral 
 

Juicio de la 
Ciudadanía 

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y personas 
ciudadanas) 

                                                            
2 Estos plazos habían sido establecidos originalmente en los acuerdos 
INE/CG289/2020 e INE/CG519/2020. 
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1. Inicio del proceso electoral federal 2020-2021. El 7 (siete) 

de septiembre de 2020 (dos mil veinte), en sesión 

extraordinaria el Consejo General, declaró el inicio el proceso 

electoral federal 2020-2021. 

 

2. Acuerdo 551. El 28 (veintiocho) de octubre del año pasado, 

el Consejo General aprobó el Acuerdo 551 por el que emitió la 

Convocatoria y aprobó los Lineamientos. 

 

3. Constancia de aspirante a candidata independiente. El 3 

(tres) de diciembre de 2020 (dos mil veinte), el vocal ejecutivo 

de la 15 junta distrital en la Ciudad de México del INE expidió a 

la actora su constancia de aspirante a candidatura 

independiente para la diputación federal por el principio de 

mayoría relativa por el distrito 15 en la demarcación territorial 

Benito Juárez. 

 

4. Acuerdo 688. El 15 (quince) de diciembre del año pasado, el 

Consejo General aprobó el Acuerdo 688, que modificó la base 

novena de la Convocatoria y los Lineamientos. 

 

5. Escrito de la actora. El 30 (treinta) de diciembre, la actora 

presentó escrito ante el INE, en que, de manera general, 

señaló la dificultad excepcional que genera tener que recabar 

apoyo de la ciudadanía en un contexto de pandemia. 

 

6. Acuerdo 4. El 4 (cuatro) de enero, el Consejo General emitió 

el Acuerdo 4 en que, entre otras cosas, modificó los periodos 

de obtención de apoyo de la ciudadanía. 

 

7. Primer Juicio de la Ciudadanía.  
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PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para resolver este Juicio de la Ciudadanía, al 

ser promovido por una persona aspirante a candidata 

independiente a diputada federal por el principio de mayoría 

relativa por el distrito 15 en la Ciudad de México, a fin de 

controvertir del Consejo General del INE, diversos actos 

relacionados con su intención de obtener su registro como 

candidata independiente; supuesto normativo que tiene 

competencia y ámbito geográfico en el que ejerce jurisdicción 

esta Sala Regional. Lo anterior, con fundamento en: 

 

Constitución. Artículos 41 párrafo tercero Base VI y 99 párrafo 

cuarto fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Artículos 

186 fracción III inciso c) y 195 fracción IV. 

 

Ley de Medios. Artículos 3 párrafo 2 inciso c), 79 párrafo 1, 80 

párrafo 1 inciso f) y 83 párrafo 1 inciso b). 

 

Acuerdo INE/CG329/20T17, que establece el ámbito territorial 

de cada circunscripción plurinominal y su ciudad cabecera. 

 

También resulta aplicable, la razón esencial del acuerdo 

plenario emitido por la Sala Superior en el Juicio de la 

Ciudadanía  

SUP-JDC-55/2021 -relacionado con la presente cadena 

impugnativa- en el cual determinó sustancialmente que, la 

pretensión de la actora de anular la etapa de apoyo de la 

ciudadanía -como también acontece en este caso-, solo incide 

en su esfera jurídica, por lo que atendiendo al tipo de elección y 
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De ahí, que para esta Sala Regional solo serán actos 

impugnados, el Acuerdo 81 y las fallas que -según su decir- 

presentó la Aplicación Móvil, en el entendido de que las 

manifestaciones relacionadas con los Acuerdos 551, 688 y el 

Protocolo que hace están vinculados con la respuesta que dio 

el Consejo General en el Acuerdo 81. 

 

TERCERA. Requisitos de procedencia 

Previo al estudio de fondo, se analiza si el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en 

los artículos 7, 8, 9, 79 párrafo 1, y 80 párrafos 1 y 2 de la Ley 

de Medios. 

 

a. Forma. La actora presentó su demanda por escrito, en ella 

constan su nombre y firma autógrafa, identificó los actos 

impugnados (Acuerdo 81 y fallas en la App), expuso hechos, 

agravios y ofreció pruebas. 

 

b. Oportunidad. El Juicio de la Ciudadanía fue promovido en 

el plazo que refieren los artículos 7 y 8 de la Ley de Medios. 

 

Respecto del Acuerdo 81 es oportuna pues fue notificado por 

correo electrónico a la actora el 28 (veintiocho) de enero6, por 

lo que el plazo de 4 (cuatro) días para presentar la demanda 

transcurrió del 29 (veintinueve) de enero al 1° (primero) de 

febrero. Por tanto, si la demanda se presentó el último día del 

plazo, es evidente que es oportuna.   

 

Por lo que ve a las fallas en la App, según manifiesta la actora 

estas son continuas por lo que atendiendo a la razón esencial 

                                                            
6 Constancia de notificación que puede consultarse en la hoja 105 del expediente. 
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La controversia de este juicio consiste en determinar 1) si el 

Acuerdo 81 se apega a derecho y 2) si las fallas que refiere la 

actora le han imposibilitado recabar el apoyo de la ciudadanía o 

por el contrario debe revocarse dicho acuerdo y determinar si 

debe ordenarse la realización de acciones necesarias para 

subsanar las inconsistencias detectadas y permitir a la actora 

recabar el apoyo de la ciudadanía necesario para el registro de 

su candidatura. 

 

QUINTA. Estudio de fondo 

5.1. Síntesis de agravios 

La actora señala que el Consejo General vulneró su derecho 

de participación ciudadana a partir de que se activaron los 

Semáforos Epidemiológicos en naranja y rojo en las diversas 

entidades federativas y continuó el desarrollo de la etapa de 

obtención del apoyo de la ciudadanía, pues según refiere, al 

menos debió suspender los plazos en los lugares que los 

semáforos tuvieran esos colores en concordancia con lo 

establecido por las autoridades de salud de los diferentes 

niveles de gobierno. 

 

En ese sentido, menciona que el 11 (once) y 25 (veinticinco) de 

enero, solicitó al Consejo General la anulación de la etapa de 

obtención del apoyo de la ciudadanía debido a las condiciones 

sanitarias que atraviesa el país, sin que dicho consejo hubiera 

tomado las medidas respectivas. 

 

Además, indica que la respuesta emitida por el Consejo 

General en el Acuerdo 81, no abordó ese tema ni se pronunció 

respecto a su solicitud. 
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las faltas de operatividad o inconsistencias respectivas, razón 

por la que no podía impugnar antes las modificaciones 

realizadas por el INE el 15 (quince) de diciembre de 2020 a la 

Convocatoria y los Lineamientos.  

 

Para demostrar lo anterior, la actora adjunta 2 (dos) 

impresiones de capturas de pantalla, relacionadas con 

actualizaciones del sistema de la App y la impresión de 

diversos correos electrónicos en los que refiere el INE le indicó 

las especificaciones para el correcto funcionamiento de la 

Aplicación Móvil. 

 

Por otra parte, la actora estima que el Consejo General 

desestimó por completo el derecho a la salud de las personas, 

al permitir desde un inicio que la etapa de obtención del apoyo 

de la ciudadanía se desarrollara como si se estuviera en una 

situación ordinaria, pasando por alto la emergencia sanitaria 

que hay en el país y las recomendaciones de las autoridades 

de salud. 

 

En ese sentido, menciona que incluso su principal auxiliar para 

la obtención del apoyo de la ciudadanía se contagió de Covid-

19 y tuvo que ser hospitalizado. 

 

Finalmente, señala que se plantearon diversas alternativas al 

INE con el objeto de garantizar la salud y mitigar el riesgo de 

exposición al Covid-19 de las personas aspirantes a una 

candidatura independiente y de las personas auxiliares en la 

obtención del apoyo de la ciudadanía, pero el Consejo General 

desestimó sus peticiones e impuso el uso de una App que no 

es funcional en su totalidad.  
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Por otra parte, considera que los nuevos requerimientos de 

funcionalidad de la App notificados el 26 (veintiséis) de enero, 

vulneraron los principios de equidad, certeza, legalidad, 

máxima publicidad y objetividad en la etapa de recolección del 

apoyo ciudadano, limitando el derecho de la ciudadanía a 

participar mediante el otorgamiento de su firma sin mayores 

requisitos que los establecidos en la normativa electoral. 

 

Para demostrar lo anterior, la actora adjunta diversas 

impresiones de capturas de pantalla, relacionadas con 

actualizaciones del sistema de la App y la impresión de 

diversos correos electrónicos en que refiere, el INE le indicó las 

especificaciones para el correcto funcionamiento de la 

Aplicación Móvil. 

 

Por otra parte, la actora estima que el Consejo General 

desestimó por completo el derecho a la salud de las personas, 

al permitir desde un inicio que la etapa de obtención del apoyo 

de la ciudadanía se desarrollara como si se estuviera en una 

situación ordinaria, pasando por alto la emergencia sanitaria 

que hay en el país y las recomendaciones de las autoridades 

de salud. 

 

En ese sentido, menciona que incluso su principal auxiliar para 

la obtención del apoyo de la ciudadanía se contagió de Covid-

19 y tuvo que ser hospitalizado. 

 

Finalmente, señaló que se plantearon diversas alternativas al 

INE con el objeto de garantizar la salud y mitigar el riesgo de 

exposición al Covid-19 de las personas aspirantes a una 

candidatura independiente y de las personas auxiliares en la 

obtención del apoyo de la ciudadanía, pero el Consejo General 
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Además, esta Sala Regional al analizar el Acuerdo 4 y las 

medidas adoptadas por el INE consideró que eran infundados 

los agravios de la actora, entre otros, aquellos en que 

planteaba que los protocolos de salud implementados por el 

INE eran insuficientes y son un riesgo inminente a su salud; a 

este respecto se contestó que el Acuerdo 4 tuvo por objeto 

disminuir la exposición de las personas aspirantes, sus 

auxiliares y la ciudadanía a la proliferación de contagios por el 

virus SARS CoV2, con motivo de las actividades de recolección 

del apoyo de la ciudadanía, ya que implementó herramientas 

alternativas que ofrecieron expectativas para salvaguardar el 

derecho a la salud, y concomitantemente, preservar en su 

mayor dimensión el ejercicio de los derechos político 

electorales. 

 

También se refirió que dicho acuerdo tuvo como finalidad 

adoptar medidas para encontrar el mejor balance posible entre 

la necesidad de garantizar el derecho a la salud, previsto en los 

artículos 4° de la Constitución, 4 párrafo 1 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, y a la vez, favorecer en 

su mayor dimensión posible el derecho a ser votado y votada, 

en la modalidad de candidatura independiente. 

 

Por ello, se advirtió que el INE no había buscado incumplir con 

los acuerdos y disposiciones emitidas en el contexto de la 

pandemia por la Secretaría de Salud, pues por el contrario, 

emitió en el ámbito de sus atribuciones, diversas 

determinaciones que permitían objetiva y razonablemente estar 

en condiciones de enfrentar la contingencia sanitaria, en el 

marco del proceso electoral en curso, mediante una serie de 

medidas encaminadas a la protección del derecho a la salud de 

las personas aspirantes, de sus auxiliares y de la ciudadanía, 
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proporcional, ya que para determinar dicho plazo el INE realizó 

su máximo esfuerzo operativo a fin de proteger la salud y la 

vida tanto de las personas que aspiraban a una candidatura 

independiente y sus auxiliares, como de la ciudadanía. 

 

Además, esta Sala Regional consideró que la actora no tenía 

razón al pedir la eliminación de la etapa para recabar el apoyo 

de la ciudadanía, porque el sistema de candidaturas 

independientes permite que las personas ciudadanas puedan 

llegar a ocupar un cargo de elección popular sin la necesidad 

de tener una vínculo con un partido político; sin embargo, ello 

no podía implicar que toda persona que desee postularse a un 

cargo por esta vía aparezca en la boleta electoral sin que 

previamente demuestre tener un verdadero respaldo de la 

ciudadanía que haga viable la posibilidad de ser electa.  

 

Para ello, se precisó que la etapa de porcentaje de apoyo de la 

ciudadanía tiene como fin demostrar que quien se postule en 

una candidatura independiente cuenta con una auténtica 

posibilidad de participar en la contienda electoral, impidiendo la 

participación de un sinnúmero de personas ciudadanas cuya 

postulación resulte inviable. 

 

Así, se concluyó que la eliminación de la etapa para recabar el 

apoyo de la ciudadanía no podía tomarse como medida para 

contrarrestar las problemáticas que han surgido en el desarrollo 

de los procesos electorales con motivo de la emergencia 

sanitaria, porque las medidas que se adopten tienen que ir 

encaminadas a garantizar el derecho a la salud, sin que ello 

comprometa o suprima valores también de rango 

constitucional. 
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Por ello, el INE en la contestación que realizó en el Acuerdo 81 

a las solicitudes de diversas personas aspirantes a una 

candidatura independiente, determinó que no era procedente: 

1. Anular la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía 

para el registro de candidaturas independientes; 

2. Detener el uso de la APP; 

3. Otorgar “automáticamente” el registro de candidatura a 

las personas que tienen acreditada la calidad de 

aspirantes; 

4. Autorizar recabar el apoyo de la ciudadanía mediante 

cédula de respaldo impresa en distintitos distritos que 

señalaron las personas solicitantes y; 

5. Suspender el período para recabar el apoyo de la 

ciudadanía mientras algunas entidades permanezcan en 

color rojo conforme al Semáforo Epidemiológico o que 

ésta se prorrogue. 

 

Como puede observarse, la temática contenida en los agravios 

de la actora para justificar el porqué se debía suspender o 

ampliar la etapa para recabar el apoyo de la ciudadanía, ya 

fueron materia de estudio en el Juicio de la Ciudadanía  

SCM-JDC-27/2021, sin que sea procedente realizar 

nuevamente el mismo análisis ante idénticos planteamientos. 

 

En tal sentido, esta Sala Regional en esa sentencia, consideró 

que el INE adoptó las medidas más adecuadas ante la 

situación de emergencia sanitaria que se desarrolla, sin que 

sean viables las soluciones que propone la actora (anulación 

de la etapa para recabar el apoyo de la ciudadanía). 

 

Con base en lo anterior, los agravios son inoperantes, pues 

para acceder a la pretensión de la actora, tendrían que volver a 



SALA REGIO

 
 

NAL CIUDAD DE

an

cu

Ac

 

Po

co

A

pr

ob

de

ot

es

ca

su

es

 

E

si

er

ap

 

D

de

(il

ac

 

Pa

de

re

4.

 

E MÉXICO 

nalizarse

uales ya

cuerdo 4

 Fal

or otra 

onsidera

pp notif

rincipios

bjetivida

erecho 

torgamie

stablecid

alifica c

upuesto 

stá acred

n efecto

stema d

ran cond

poyo que

ichos re

el sistem

uminaci

cceso, c

ara acre

e panta

eportaba

.7 a 4.8)

e cuest

a se pr

4. 

las en l

parte, 

a que los

ficados 

s de equ

ad en la 

de la

ento de

dos en 

como in

mal fun

ditado.

o, la acto

de la App

diciones

e no est

equerimie

ma ope

ón, encu

cámara y

editar lo

alla en 

a actualiz

). 

iones h

ronunció

a App 

respect

s nuevos

el 26 

uidad, ce

etapa d

a ciuda

e su firm

la norm

fundado

ncionam

ora refie

p que le

s adicion

tán previ

entos, re

rativo, p

uadre y 

y geoloc

 anterio

que, a 

zaciones

hechas 

ó esta S

to del a

s requer

(veintisé

erteza, l

e apoyo

adanía 

ma sin 

mativa el

o, porq

miento d

ere que 

e notifica

nales pa

istos en 

efiere, s

para el 

enfoque

alización

or, la act

su dec

s que n

valer p

Sala Re

agravio 

rimientos

éis) de 

egalidad

o de la c

de pa

mayore

ectoral, 

ue lo h

e la Ap

los nue

aron el 2

ara la ob

la Ley E

on los re

desemp

e), autor

n. 

tora adj

cir, se a

o se ha

reviame

egional 

de la 

s de func

enero, 

d, máxim

ciudadan

articipar 

es requ

esta Sa

hace de

plicación 

evos req

26 (veint

btención

Electoral

elativos 

peño óp

rización 

untó div

apreciab

bían rea

ente, so

al confi

actora 

cionalida

vulnera

ma publi

nía, limit

media

uisitos q

ala Reg

escansar

 Móvil, 

uerimien

iséis) de

 de la f

l. 

a las ve

ptimo de

de perm

versas c

ba que 

alizado (

21

obre las 

rmar el 

en que 

ad de la 

aron los 

icidad y 

tando el 

ante el 

que los 

gional lo 

r en el 

que no 

ntos del

e enero, 

firma de 

ersiones 

el OCR 

misos de 

capturas 

la App 

(versión 



SCM-JDC-70/2021 

22 

Dichas fallas no están corroboradas con ninguna otra prueba9 

lo que impide a esta Sala Regional tener la certeza de que 

dichos requerimientos establecían condiciones adicionales a 

las previstas legalmente o implicaban un obstáculo para 

recabar el apoyo de la ciudadanía 

 

Esto es relevante porque para que esta Sala Regional pudiera 

estudiar la manera en que podría repararse tal irregularidad, 

era indispensable tener la certeza de que había ocurrido, lo que 

no está demostrado en el expediente. 

 

Así, la simple expresión de que la App no funcionó desde un 

principio y que, en vez de corregirse, ha sumado a sus defectos 

y que no puede descargar su actualización, es insuficiente para 

ordenar lo que pretende la actora en cuanto a que se le exima 

de cumplir el requisito de recabar el apoyo de la ciudadanía. 

 

El hecho de que el INE haya lanzado una nueva versión de la 

Aplicación Móvil, tampoco comprueba -ni directa ni 

indiciariamente10- la existencia de las supuestas fallas referidas 

en la demanda, pues la actora no señala las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar especificas en que ocurrieron esas fallas, 

y tampoco demuestra con las capturas de pantalla que aporta  

-ni siquiera de manera indiciaria- que efectivamente hubieran 

ocurrido las fallas en el uso de la Aplicación Móvil que dice le 

impidieron recabar el apoyo de la ciudadanía. 

 
                                                            
9 Además, en relación con las capturas de pantalla que presentó, no refiere las 
circunstancias de modo, tiempo y lugar en que fueron realizadas en términos del 
artículo 15.2 de la Ley de Medios. 
10 Esta Sala Regional ha sostenido el criterio de que los hechos pueden ser 
sujetos de una comprobación directa o indirecta -cuando falta la directa-, en cuyo 
caso puede obtenerse su comprobación a través del entrelazamiento de hechos 
que sí están comprobados en el expediente y es posible analizar como 
inferencias.  
Dicho criterio puede consultarse en las sentencias de los juicios  
SCM-JDC-1627/2017 y SDF-JLI-8/2016 
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con la captación de los apoyos ciudadanos que se 

realizaba en los dispositivos móviles. 

 

Considerando el contenido de tales impresiones -que son 

indicios13 y que la responsable no cuestionó su veracidad ni se 

opuso a ellos en su informe circunstanciado-, esta Sala 

Regional tampoco puede arribar a la conclusión de que en los 

días señalados por la actora, hubo un impedimento para captar 

el apoyo de la ciudadanía, pues como refieren dichos correos, 

en el primero se señaló que podría habría intermitencias en el 

servicio o esporádicamente momentos en que dejaría de 

funcionar el sistema, pero no que las habría de manera 

generalizada; mientras que en el segundo, a pesar de sí referir 

la existencia de un problema, se manifestó expresamente a las 

personas aspirantes, que ese problema no interfería con la 

captación de los apoyos.  

 

Esto es, en el correo de 10 (diez) de enero, se informó que por 

mantenimiento del sistema, este podría presentar una 

intermitencia entre las 8:00 (ocho) horas y las 9:00 (nueve) 

horas de ese día; mientras que en el diverso de 22 (veintidós) 

de enero, se comunicó que se presentó una situación en la 

infraestructura central que afectó la disponibilidad del servicio 

que soporta el sistema, la cual estaba siendo atendida por el 

equipo técnico especializado, precisándose que la captación de 

apoyos de la ciudadanía a través de la App de los dispositivos 

móviles con las personas auxiliares registradas podía 

realizarse sin inconvenientes. 

 

En ese sentido, dichos comunicados, no demuestran un 

impedimento para captar el apoyo de la ciudadanía.  

                                                            
13 En términos de los artículos 14.1.b) de la Ley de Medios. 
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SEGUNDO. Declarar infundado el agravio relativo a las fallas 

de la App. 

 

Notificar por correo electrónico a la actora y al Consejo 

General y por estrados a las demás personas interesadas 

 

Devolver las constancias que correspondan, y en su 

oportunidad, archivar este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la magistrada y 

los magistrados, ante la secretaria general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
acuerdo general 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


